
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. – 
 

Proceso DIVISORIO DEL BIEN COMÚN POR VENTA  

Demandante LINA JHOANA DELGADO CAÑOLA 

Demandado PABLO ANDRÉS DELGADO CAÑOLA 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2018-00344 00 

Asunto Traslado avalúo  

 

Del avalúo comercial presentado por la parte demandante (consecutivo 
09AvaluoActualizadoCorregido)1 y de conformidad con el numeral 2° del 
artículo 444 del Código General del Proceso se corre traslado a la parte 
demandada por el término de DIEZ (10) DÍAS. 
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1 09AvaluoActualizadoCorregido.pdf 
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